
y de 16 de diciembre de] mismo año, disponiendo que se efectúe 
nuevo señalamiento de la pensión de retiro del cí usante de .os 
recurrentes don Blas Acosta Soler, con el porcentaje del O por 
loo,, que será abonado con efectos de 1 de abril de 1978, sin hacer 
especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa", 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de ccnformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1056, y en uso de las facultades qr me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cump'a en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1983 —P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

20189 ORDEN 111/01974/1983, de 13 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 8 de marzo 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por doña Matilde Doldán Rodríguez, viu
da del ex Mozo de Oficio don Antonio Gumersindo 
González Rodríguez, seguido, por su fallecimiento, 
por su hijo don Antonio González Doldán.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, doña Matilde 
Doldán Rodríguez, viuda de ex Mozo, quien postula por si mis
mo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 1 de julio de 1980 y 
26 de enero de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 8 de 
marzo de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos las causas de inadmisibilidad 
.alegadas por el representante de la Administración, y desesti
mando a su vez el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña Matilde Doldán Rodríguez como viuda de don Antonio 
Gumersindo González Rodríguez, y seguido, por su fallecimiento, 
por su hijo don Antonio González Doldán, contra resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 1 de julio de 1980 y 26 de enero 
de 1981, declaramos las mismas conformes a derecho, sin expre
sa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, io pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1983 —P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmo. Sr Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada

(AJEMA).

20190 ORDEN 111/01978/1983, de 13 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 20 de 
abril de 1983, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Evaristo Lahiguera Jimé
nez, Cabo primero de la Guardia Civil, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Evaristo Lahlgue- 
ra Jiménez, quién postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 17 de junio y 5 de noviembre 
de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 20 de abril do 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallarnos. Que teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 17 de junio y 5 de 
noviembre de 1981, disponiendo que se efectúe nuevo señala
miento de la pensión de retiro del recurrente don Evaristo

Lahiguera Jiménez con el porcentaje del 90 por 100 que ie 
será abonado con efectos de 1 de abril de 1978, sin hacer es
pecial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de .16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente Genera] Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

20191 ORDEN 111/01979/1983, de 13 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 22 de 
abril de 1983, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don José Rodríguez Durán 
Fogonero preferente de la Armada, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don José Rodríguez 
Durán. quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la- Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 30 de abril y 18 de diciembre de 1981, 
se ha dictado sentencia con fecha 22 de abril de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 30 de abril y 10 ele 
diciembre de 1981, disponiendo que se efectúe nuevo señala
miento de pensión de retiro del recurrente don José Rodríguez 
Durán con el porcentaje del 90 por -100 que le será abonado 
desde 1 de abril de 1978; sin hacer especial condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 ‘de junio de 1983.—P. D.. el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

20192 ORDEN 111/01980/1983, de 13 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 22 de 
abril de 1983, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Emeterio Henarejos Vic
toria, Cabo electricista de la Armada, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Emeterio Henare
jos Victoria, quien postula por si‘mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 10 de septiembre y 29 de diciem
bre de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 22 de abril de 
1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 10 de septiembre 
y de 2a de diciembre de 1981, disponiendo que se efectúe nuevo 
señalamiento de pensión de retiro del recurrente /don Emeterio 
Henarejos Victoria, con el porcentaje del 90 por loo que le 
será abonado con efectos de 1 de abril de 1078, sin hacer espe
cial condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e Insertará en la "Colección Legisla
tiva”,' lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»


